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Pocos taxis emiten facturas 
en Puerto Ayora 

El Ing. José Rivadeneira, Direc- la carrera de 1 dólar, ellos están de 7 días, si es reincidente 10 días. 
tO! del SRI de Galápagos, expresó en ja obligación de entregarla”, De ahí que cada taxista está en la 
1 el servicio de transporte de dijo además que en el caso que los obligación de portar su libretín de 
tális tiene la obligación de emitir taxistas incumplan con las norma facturas, afirmó. 
fAlturas o notas de venta, “Asísea sele sancionará con la suspensión Más pág. 3 
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Alcaldes piden audiencia al ( Galápagos arrasó en / III Clásica de Ciclismo Zamora-2008 
Presidente de la República pu AN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAHÍAS 

EXTRACTO 

Constitución de la Compañía GALÁPAGOS TRAILS GALAPATRAILS $ A. 

  

ta compañía GALÁPAGOS TRAILS GALAPATRAILS S.A. se constituyó por o : 

A escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Me- a hh 
l Íf Y / tropolítano de Quito, el 15/10/2008, fue aprobada por la Superintendencia 
+ de Compañías, mediante Resolución 08.G.1J, 0007612 
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1.- DOMICILIO: Cantón SAN CRISTÓBAL, provincia de GALÁPAGOS. 

a 7 

Fl ( olono 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 número de acciones 1.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TODA CLASE DE ACTIVIDA- _ 
DES TURÍSTICAS, ESPECIALMENTE LA ELABORACIÓN, ORGAN!- Fo 
ZACIÓN, OPERACIÓN, VENTAAL POR MAYOR Y MENOR, POR SU 

] | WEA PROPIA CUENTA O EN ASOCIACIÓN CON TERCEROS, DE TODO 
| | ¡WN TIPO DE SERVICIOS TURÍSTICOS. 

J dk ¿ Guayaquil, 7 de noviembre 2008 

CON Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Depart to Jurídico de Compañíí NOSOTROS u ctor Veparñiamen úriaico de Compañias 

El Consejo Nacional de Radiodifusit 
conformidad con lo dispuesto en el ir CONTÁCTENOS EN NUESTRA | | NOTARIA DEL CANTON SANTA CRUZ: Cúmplase poner en conocimiento del con lo di er 

aDki jante escritura DÚbIi > eritonad Montalvo la Ley de Radiodifusión y Televisión; A público que mediante escritura pública otorgada a o Marco Monta y en las Resoluciones N 4394-CONA 
OrCNA TONOS: Espinel, Notario del Cantón Santa Cruz, proviráía de Galápagd , el 2 de octubre y N*5185- CONARTEL-08, de 24 de 

o — 1 : Público en General que se está trarail 
ialeicióhn abierta an da banda UNE pa 
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